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A PETICIÓN DE: 7 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD / No. IDENTIFICACIÓN 
FERNANDEZ ESPINOSA 
DANIELA CARLA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716100886 

[ OBSERVACIONES: | 
  

  

NOTARIO(A) PAU 

  

NOTARÍA T) GÉSI 

           



Señora Notaria: 

Sírvase protocolizar los documentos anexados a la presente petición conforme lo 

dispuesto en el artículo 18 de la ley notarial, entregando. 

Muy agradecido por la atención que se sirva brindar a la presente me suscribo. 
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Ab. Daniela Pemández- 
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ZONA REGISTRAL N* [X - SEDE LIMA 
Oficina Registral de Lima     CERTIFICADO DE VIGENCIA 

El funcionario que suscribe, CERTIFICA: 

Que, en la partida electrónica N” 00709727 del Registro de: Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, 

consta Registrado y Vigente la Persona Jurídica denominada YOBEL SCM LOGISTICS S.A., cuyos datos se 
precisan a continuación: 

LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO: A0001 FICHA: 0000074191 
CAPITAL: EL MONTO DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES DE S/. 31'976.426.00 REPRESENTADO POR 
31'976.426 ACCIONES NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE S/1.00 CADA UNA ÍNTEGRAMENTE 
SUSCRITAS, ENCONTRÁNDOSE TOTALMENTE PAGADAS 30'897,942 ACCIONES Y PARCIALMENTE 
PAGADAS 1'078,484 AL 52%. 
OBJETO: DEDICARSE AL ALMACENAJE DE PRODUCTOS O BIENES DE TODO TIPO, PERECIBLES O NO, 
PRODUCTOS DE BELLEZA, PRODUCTOS DE BOJOUTERIA, PUDIENDO TAMBIÉN DEDICARSE A 
ACTIVIDADES DE IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE ESTOS 
PRODUCTOS . LA SOCIEDAD PODRÁ BRINDAR LOS SERVICIOS EN EL PERÚ O EN EL EXTRANJERO, DE 
ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES, CONTROL DE ALMACÉN, DESPACHO DE MERCADERÍAS, 
CONSULTORIA Y ASISTENCIA TÉCNICA EN AMACENAJE. ASIMISMO, LA SOCIEDAD PODRÁ PRESTAR 
SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO AUTOMOTOR TERRESTRE DE MERCADERÍAS, AGENCIA DE 
CARGA ÁREA Y MARÍTIMA EN EL ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL, ASÍ COMO ACTIVIDADES DE 
CONSOLIDACIÓN DE CARGA, DE CONFORMIDAD CON EL ORDENAMIENTO LEGAL VIGENTE EN 
MATERIA DE TRANSPORTE 
DURACIÓN: INDETERMINADA 
DOMICILIO: LIMA 
GERENTE GENERAL: FRANCISCO D'ANGELO BERNALES 
ÓRGANO DE GOBIERNO: DIRECTORIO 
JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 30/03/2012, conformado por: 
N?* Cargo Nombre Nro. Doc 

1 PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DIAZ DELGADO, AQUILES ALFONSO D.N.1 08265744 
2 DIRECTOR TITULAR BELMONT AGUERO, JORGE LUIS D.N.1 09751939 
3 DIRECTOR TITULAR D'ANGELO BERNALES, FRANCISCO JOSE HUMBERTO 
D.N.I 10543017 
4 DIRECTOR TITULAR RODRIGUEZ BROCK DE OTTINO, ALICIA CONSUELO 
D.N.! 08786680 
5 DIRECTOR SUPLENTE BELMONT MAURTUA, LARISSA YVETTE D.N.!| 09344345 
6 DIRECTOR SUPLENTE BELMONT MAURTUA, OSCAR GABRIEL D.N.I 10223123 
7 DIRECTOR BELMONT AGUERO, MARIANO ALEXIS D.N.l 10315847 

Así consta registrado en el Asiento CO0022 de la Partida Registral N* 00709727 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 
JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 30/03/2012 

li, TÍTULOS PENDIENTES: 
NINGUNO. 
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“LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 

TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART. 16* DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N* 281-2015-SUNARP-SN). 

* La autenticidad del presente documento podrá verificarse en la página web https://enlinea.sunarp. gob.pe/sunarpweb/pages/acceso/frmTitulos,faces en el plazo de 30 días calendario 
contados desde su emisión. 
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     AN FERIA HRDALS , 
3 Las Camelias 149 San BN 4 
á É£ 8.2919 , ¿ Central Tele 20199 : 

YOBEL SCM LOGISTICS S.A., sociedad existente e incorporada bajo IS TSEs q PER Ús conosicinas en jirón 

Daniel Olaechea N* 136, distrito de Jesús María, ciudad de Lima Uca or AO letctad, 

debidamente representada por su apoderado la señora Alicia Rodñisuéz Brock de Ottino, mayor de edad, 

identificada con documento nacional de identidad N* 08786680, ambos con poderes inscritos en la partida N* 

00709727 del Registro de Personas Jurídicas de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, nombra por 

este medio al señor Felipe Ribadeneira Molestina, con cédula de identidad personal No. 1709213506 y domicilio 

en Quito, como su real y verdadero apoderado para que, en nombre de la Sociedad, suscriba y realice todos los actos 

y cosas que se mencionen a continuación, a saber: 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía dentro de la República del Ecuador exclusivamente, 

podrá representarla como actora y demandada y principalmente administrar la Sociedad sin limitación alguna, tanto 

mediante actos de simple administración, así como los de disposición; celebrar o llevar a cabo en nombre de; la 

Sociedad contratos o actos de toda clase y descripción y más especificamente pero sin limitarse a las facultades * 

e expresadas a continuación: 

Para que realice todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse o surtir efecto en el territorio 

Hacional del Ecuador, y especialmente para que pueda contestar las demandas, suscribir contratos y cumplir las 
Ya 

X bligaciones contraídas. : 

  

Para que delegue o sustituya total o parcialmente el presente poder a favor de la persona o personas que 

me a bien, a fin de que actuando conjunta o separadamente a nombre de la Mandante, la representen ante toda y 

: Iquier entidad, autoridad y/o persona, especialmente ante las entidades y/o autoridades administrativas y/o 

ciales, ya sea en asuntos administrativos, judiciales, extrajudiciales y de todo y cualquier otro orden. 

  

4. En fin, se otorga al Apoderado los más amplios poderes para que haga lo que tenga que hacer a fin da llevar 

a cabo y fielmente el cumplimiento del presente poder, y en general confiere la Mandante al Apoderado todas las 

facultades propias e inherentes a la representación legal de una persona jurídica extranjera, de suerte que: nadie 

pueda aducir nunca falta o insuficiencia de poder para los asuntos arriba mencionados en este mandato. 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por Felipe Ribadeneira Molestina exclusivamente en la 

República del Ecuador, y el mismo retendrá plena fuerza hasta tanto la junta directiva disponga otra cosa. 

A Emitido y firmado en Lima, Perú, este día 27 de Febrero de 2018 

En nombre y en representación de: 

YOBEL SCM LOGISRICS S.A, 
; MO 

  

AticiRodriguez Brock de Ottino 
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CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE APARECE EN EL 3 
DOCUMENTO: CORRESPONDE A: ALICIA CONSUELO RODRIGUEZ/8 Z 
IDENTIFICADA CON DNI. N” 08786680, QUIEN FIRMA » E 
DE YOBEL SCM LOGISTICS S.A., SEGÚN PODER INSCRÍTO EN LA/PRRTEDÉ.N> só, 
00709727 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA; f = sado! 
SE CERTIFICA LA FIRMA MAS NO EL CONTENIDO; SOBRE EL OQ : Jar? 
NO ASUME RESPONSABILIDAD. ==========================s SÁ ========== 

LIMA, NUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. E 
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7 po only certifies the authenticity ofthe signature and ¿oftñe, 
. Signed the public document: ThisApostille does notcertify.the contentofthe document: 
EstaApostilla sólo certifica la:autenticidad de la firma:yla capacidad dela: 

, el documento público; Esta Apostilla no certifica el contenido del documento:          
   



Metaria Trigáima Veptima 

5 PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA PIA CERTIFICADA.-, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE.- DE TODO LO CUAL DOY FE. 

PA] 
NOTARIA TRIGE j TIMA DEL CANTON QUITO 

A     

  

RAZÓN. DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogada Daniela 

Fernández, con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil 

diecisiete guión quinientos diez del Foro de Abogados y en aplicación a la 

Ley Notarial, protocolizo en él Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Trigésima Séptima a mi cargo, en cuatro (4) islas útiles de todo lo cual doy 

fe, otorgando DOS  copias.- En Quito, shas de febrero de dos mil 

diecinueve. 

    

Quito- Cenador


